
 

   

 

1 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA CONCEDIDA EN EL EXPEDIENTE AAI20070011, DEL TITULAR CEFU, 

S.A., PARA INCORPORAR A LA AUTORIZACIÓN MODIFICACIONES NO 

SUSTANCIALES DE LA INSTALACIÓN/ACTIVIDAD, CONSISTENTE EN LA 

MODIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LA EXPLOTACIÓN. 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN-EXPEDIENTE AAI20070011 

Nombre: CEFU, S. A NIF/CIF: 

 

A30121115 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Domicilio: 
FINCA LA ESPERANZA, PARAJE LA RETAMOSA, POLÍGONO 89, PARCELA 26 
(GRANJA ESPERANZA Nº 5) 
REGA ES300291340001 

Población: MULA-MURCIA 

Actividad: EXPLOTACIÓN PORCINA 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO  
 
 
1. Por Resolución de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental de 4 de 

febrero de 2009 CEFU, SA, obtiene autorización ambiental integrada para la instalación con 
actividad e instalación referenciados. 
 

2. El 29 de marzo de 2023 la mercantil plantea una modificación de la instalación/actividad, que 

considera no sustancial, consistente en un cambio en el sistema de gestión de cadáveres, 

sustituyendo los contenedores de almacenamiento habituales por un sistema de hidrólisis. y 

ampliar el número de plazas desde las 1.800 cerdas reproductoras, 400 cerdas de reposición y 

318 lechones hasta las 1.999 plazas de cerdas, 400 cerdas de reposición y 318 lechones.  
 

3. El 31 de julio de 2024 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico de 

valoración de modificación, teniendo en cuenta la Autorización y los criterios establecidos en el 

artículo 7 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y 14 del RD 815/2013, 

de 18 de octubre por el que se e aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de 

desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación.  
 

El informe técnico determina el carácter no sustancial de la modificación planteada en aspectos 

de la competencia de esta Dirección General; sujetas a la modificación de la Autorización 

Ambiental Integrada para incorporar la modificación no sustancial.  

 

Previo a la emisión del Informe, en el expediente se han realizado las actuaciones que se 

relacionan en el mismo informe que se recoge en el anexo de la resolución. 

 

4. El Informe Técnico de 31/07/2024 se comunica al titular de la instalación (el 12/08/2024) para 

cumplimentar el trámite de audiencia al interesado; estableciéndose un plazo de 10 días para 

que pueda formular alegaciones y presentar documentaciones y justificaciones que estime 

pertinentes respecto al contenido del Anexo de Prescripciones Técnicas, de conformidad con el 

artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC.  
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5. El 14/08/2024 el titular comparece en el expediente y no formula alegaciones al Informe Técnico 

de 31/07/2024. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo dispuesto en el artículo 10.2 del RDL 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 

control integrados de la contaminación y 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las AAPP. 

 

En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente, de acuerdo 

con el Dirección General de Medio Ambiente de conformidad con el Decreto 242/2023, de 22 de 

septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor, procedo a dictar la siguiente   

 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20070011 

del titular CEFU, S.A. en los términos del INFORME TÉCNICO DE 31 DE JULIO DE 2024 que se 

recogen en el Anexo, para incorporar a la Autorización las modificaciones no sustanciales de la 

instalación/actividad, consistente en  la ampliación del número de plazas desde las 1.800 cerdas 

reproductoras, 400 cerdas de reposición y 318 lechones hasta las 1.999 plazas de cerdas, 400 

cerdas de reposición y 318 lechones. 

 

SEGUNDO.- La Autorización Ambiental Integrada quedará sujeta a la Resolución de la Dirección 

General de Medio Ambiente de 4 de febrero de 2009 por la que se otorgó autorización y a sus 

posteriores actualizaciones vigentes, y a la presente resolución de modificación por la que se 

incorporan la modificación referenciada. La resolución de modificación de la autorización será 

complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución de autorización. 

 

TERCERO.- Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en la autorización ambiental, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

CUARTO.-. La  presente  resolución  se  notificará al solicitante, al órgano sustantivo y al  

Ayuntamiento  en  cuyo  término  se  ubica  la instalación  y  se  publicará  en  el  BORM  de  acuerdo  

con  el  artículo  10.2  del  RDL  1/2016,  de  16  de diciembre. 

 

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 

el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Juan Antonio Mata Tamboleo 
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ANEXO  
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